
UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00107-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno.  

 
En atención a las solicitudes remitidas al correo institucional los días 04 de 

febrero, 16 de marzo, 20 de abril y 02 de agosto de 2021, el Juzgado DISPONE: 
 
1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

sustitución de poder se ajusta a derecho, de conformidad con lo normado en el 
artículo 75 del C.G.P.; razón por la cual, se reconoce personería jurídica a la 
abogada JENNIFER SÁNCHEZ GARNICA, para actuar como apoderada judicial del 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

 
2. REQUIÉRASE a Secretaría para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2 del auto de fecha 10 de julio de 2020 (fl.157). 
 

3. De otra parte, REQUIÉRASE a la apoderada judicial del demandante para 
que aclare lo pretendido al señalar “(…) se ordenó dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral séptimo y octavo de la sentencia proferida del diez (10) de febrero de 2020, es 

decir la corrección de los errores (…)”, (Negrilla fuera de texto), toda vez que, revisada 
el acta de audiencia y el audio de la sentencia proferida el 10 de febrero de 2020, 
no se hace relación alguna a corrección de errores, por lo tanto, el Despacho no 
entiende a que “ERRORES” hace referencia.  

Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 17/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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